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INC.: solicitud
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S.14°/372 VALPARAÍSO, 08 de abril de 2024

Los Diputados señores SERGIO BOBADILLA
MUÑOZ y EDUARDO CORNEJO LAGOS, en uso de la facultad que les confieren
los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional,
y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a
Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el
número total de alumnos que han sido sancionados en el marco de la ley Nº
21.128, más conocida como Ley Aula Segura, con desglose por región y con
mención a las medidas disciplinarias aplicadas, desde el 11 de marzo de 2022 a la
fecha de respuesta del presente oficio.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN
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DE : SERGIO BOBADILLA MUÑOZ, EDUARDO CORNEJO LAGOS; H. DIPUTADOS DE 

LA REPÚBLICA 
 
A : SR. SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
En uso de las atribuciones legales y constitucionales que nos asisten en calidad de diputados, 

solicitamos se sirva informar sobre el número total de alumnos que han sido sancionados en 

el marco de la ley Nº21.128, más conocida como Ley Aula Segura, con desglose por región 

y con mención a las medidas disciplinarias aplicadas, desde el 11 de marzo de 2022 a la fecha 

de respuesta del presente oficio.  

 

Sin otro particular, y esperando una buena recepción de esta solicitud, se despide 

atentamente, 

 

 

 

 

 

 
SERGIO BOBADILLA M. 

DIPUTADO 
EDUARDO CORNEJO L. 

DIPUTADO 
 

Fecha: Abril, 2024 
 

MAT: Solicita información 
 

ANT: Ley Nº21.128, Aula Segura 
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